
lemni, congregatis benc decem millibus Saracenorum, quae dixerat 
-contra Christum et ildem, eo-ram omnibus retractavit, asserens Edem 
cathollcam veram et sanctanl et saracenicam pessimam et iniquaui, et 
projiciendo vestimenta saracenica, quibus e r a t  indutus, in babitu 
Qrdinis. quem nunquam dimisit remansit (1). Quod audicntes Sara- 
ceni, et videntes, eum pugnis, baculis et lapidibus percutientes, semi- 
uecen euin dimiserunt.. 

Sigue la narraciiin describiendo los horrorosos tormentos a que le 
sujetó el Caai y la  muerte gloriosa que le acarrearon, despues de 
algunos prodi~ios  del Cielo. 

FR. Jose A L a  Pon, 0rd.  Minornm. 
Roma, noviembre do 1911. 

L A '  P O L ~ T ~ C A  E X T E R I O R  DE ALFONSO 111 DE A R A G O N .  - 
Continuacion . . 

No podemos, por su muchn extensión, continuar traduciendo los 
restantes capitulas de esta obra; pero querernos dar á conoeer el apéu-' 
dice, que lieva como opigrafe ef7ont~ibució&á la historia de  lapolitica 
inferior de D. Alfo?zso., y que Rlüpiel dividió en dos partes, tituladas 
respectivnmente: Luchas d e  D. Alfonso con. el partido d e  oposici6n, y 
PolZtica de Alfo?zso respecto de la 1~1esia. Vamos a traducir la  prir 
'mera part,e: 

=Con la  concesión del Privilegio General no se habian aquietado . . 
losreform.sdores. Bajo D. Alfonso prosiguieron le agitación y llcgaron 
por primera vez á las iiltimas congcuencias. EL joven y amable P r i n  

: cipe les pareció ofrecer posibilidad de ilevar R efecto su's excesivas 

. . pretensiones mejor que su severo padre. Si en tiempos de D.Pedro 
el movimiento se habia mantenido siempre dentro de ciertoslimites, 
que no traspasaban la  medida de  lo asequible, ahora se  lindó con la 
alta traición. En momentos en que hubiera sido necesaria la unión de 
todas las fuerzas disponi'bles contra el enemigo del país, r u ~ n d o  una 
coalicióu amenazadora ponía en aprieto la existencia del Estado, aun 

. . se seguía disputando en el interior sobre la  forma de su constitución. 
Hasta cierto punto' ,debe hacerse responsable á D. Alfonso del 

nialhadado aguzamiento de la  oposición durante su gobierno. Su 

.. . 
(11 Lb Cr4n. de loaek Gener.. y&z. 516, afirma qne enth ieei6n dfambtiea Le tu4 sugerlds 

4 Fr. Esteban por BU confideote F: Mlguol. 
. . 
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constante penuria de dinero,el  di~sorden que re inabaen la CasaReal 
y la falta da legalidad, dieron motivo k las. quejas. Su  natural disi- 
pador, que no escatimaba las dadivas á sus allegados - no en vano 
llevó el no.mbie de  liberal-no pudo producii. coricordia, n i  hacer olvidar 
las quejas sobre posesiones arraricadas probablemente contra derecho 
en los días de U. Jaime y D. Pedro. Dificilmente deseaba conservar el 
Privilegio Genetal'. que se habia arrancado & su padre por odio á la 
politica exterior; por lo menos, no faltan pruebas de  que las disposi-. 
cionesde semejante I'rivilepio se contrariaban eiitonces directamente. 
El joven' Monarca se veía en dificil situación. Apenas de  veinte años; . . 

61 ica- sin gran experiencia politica; frentc & una facción que, can r .d '  
lismo, aumentaba sin mcdida sus pretensiones, desconociendo' las 
exigencias politicas, y que consideraba cuanto ocurria en el mundo 
con el limitado alcance de  un noble aragonks descontento; apoyado en 
su partido, cuyos motivos de .existencia no estaban exentos de  miras 
egoístas, jcómo podía obrar? Auii debc uno adniirarse d e  la decisión 
con que cuidaba sus reiilej derechos, de  cukii claras. y moderadas . 
fueron las palabras con que dió á conocer á las Cortes su política: no , ' 

estuvo en el impedir que, por úlciino, se hiciera inevitable el rompi- 
miento con la Unión. has luchas se enlaza,ron ahora oou una cuestión 
en l a  cual el derecho estaba eri absoluto del lado de  D. Alfonso; los 
unidos d e  Tarazona no mereceii y a  nuestra simpatia, como en 
tiempos de  s n  primera aparición: de celosos defensores del particular 
modo de  ser nacional, se ha11 toriiado osados enemigos del poder del 
Eslado. 

Eslkstima que sepamos tan poco de  los que rodeaban a D. Alfonso 
y ejercieron en bl particular iiiflujo durante su juventud. Sólo sobre . 
Mataplana, despues obispo de Zaragoza, a quien y a  D. Pedro hab i l~  .. 

eiegido como su  embajador en Roma ariies de  su elevacióii a l  trono, :. 
estamos algo..mejor enterados: pero aun  aqui, fuera los.rasgos de  . .  
su  vida publica, no alcanza nuestro coiiocimierito. Junto a Mataplana 
está, c o m o  renombrado diplomático, Guilaberto de  Cruilias, como 
aqubl, cataldn y antiguo confidente. de D. Pedro, cuyo lecho de  
,muerte:asistió. El que tanta  parte tuviese el elernerito cataldn y casi ' 

dominase es,' en general, .  cariicteristico y correspondia a la tradi- 
ción perpetua de la Casa Real; incluso B aqubllos que hasta hacia 
poco iuilitaban en las tilas de  la oposición y se habian rebclado e11 el 
ca,mpo de  batalla contla sus super,~ores seaores feudales, se les.contia- 
ron importantes misiones y puestos dc  confianza. Eso veuios en Asber- 
to de  hfediouq; asiinisino e n  G. R. d e J o s a ,  el medlador de D. Alfonso 
en sus tratos con el conde de  Voix, y en Berenguer.de Puchuert: todos 
ellos habían contribuido &actos de  aquella especie durante los últimos 
decenios, y fueron, no obstante, contados e n t r e  los m&s fieles criados 
del Rey. Catalanes fueron t a m b i h  el Canciller ~ b a d  Ponce de  Sol- ' 

sona, el hospitalario G .  d e  Timor, R. de  Reus, k'. d e  Costa, B. G .  d e  
. . 

. . 
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Pinells, R. S. de Calatayud. Como únicos aragoneses, hallaron empleo 
en asuntos exteriores Juan Zapata, despues Justicia, y Pedro Mar, 
tinez de Artasona. 

El amparo que la monarquía halló eii la nobleza aragonesa no 
pasó de  una minoría de esta, dado el predominio do la oposición. Ruy 
Ximbnez rle Luna fue  el único que, en contra de  sus paisanos, se 
adhirió á la monarquía desde el principio; Pedro hlartiiiez de  Luna 
fi1B también partidario de la 6delidad al  Rey, pero cstnvo adherido 
por corto tiempo a la Unión. En los primeros días de D. Alfonso se 
hallaron tambien Zapata y Artasona coino órganos confidenciales del 
gobierno. Al contrario que D. Pedro, gozó D. Alfonso la ventaja de  
que el cargo de Justicia estaba ahora en mano segura, y aunque lo 
poseia Tarín, quien, como zaragozano y antiguo partidario de la 
Unión, era igualmente sospechoso, no pudo llegar á ser el punto central' 
de  las aspiraciones olig8rquicas y particularistas del circulo de  
la Unión. 

Esos eran los adeptos incondicionales de la politica real. El eco 
que hallaron en el pais fue  escaso, y en cuanto á Arngúu insignifican- 
te en cotejo con la influencia de la Unión. Se trataha de oposición de  
principios, no de  personas; quienes habian de  iiioitrar igual conducta 
así arriba como abajo, estabau unidos por lazos de  parentesco y de  
recuerdos comunes de los momentos capitales del priiiiitivo desarrollo 
de Aragón. Lo mismo que Sancho de  Antillón y Atho do Foces, asi 
tambien ~ e d r o  Jordán de  la Pefls, urio de  los más radicales represen- 
tantes de los peculiares intereses aragoneses, había salido del circulo de 
aqu&llos que defendieron, bajo D. Jaime, el derceho dc  sueesión.de los 
hijos de  D.& Violante contra su hermano innyor Alfonso: iin próximo 
parentesco con el dcsgraciado Fernán Sáncbez l e  bahía enipujado a l  
bando couirnrio. Goriibsl de Betiavonte, el único catalán perterieciente 
h las filas de la Unióti, había salvado á Barcelona, en 1280, del terror 
de  los vasallos sublevados; Lope Ferreuch de Luna, Pedro Uarcía de  
Nuez y Lope Farrench de' Atrosillo combatían jtintos en Sicilia; y en 
todas partes, en las negociaciones con Navarra, en las luchas contra 
los moros y contra Castilla, hallamos nombres de aqubllos que se sepa. 
raron, cn las jornadas de  Tarazona, de sus aiiterioics amigos. Se com- 
prende que la Unión no pernianecia intacta. en cuaiito A sus niiembros, 
sino que habia padecido' muchas dcscrciolics: súlo los más radicales, 
coino Ximcno de  Urrea y los Alagón, permanecieron en la oposición 
hasta el fiii. Por otro la.do. cl que la politica anterior no permitiera 
prejuzgar 5 los miembros de la oposición su  situación en el porvenir, 
es una circunstancia de  la cual se dcsprendc. como ya se dice en la 
introduccióu, que los fundameritos radicaban mh!: hondos, y que las 
anteriores luchas de Aragón no provinieioo s61o del egoismo de las 
clases dominadoras. Ya la unión d i  la nobleza y-la burguesía habla 
contra ello. Es natui.81 que hubiese motivos egoistas - los.bastardos 
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reales Ixar t ,  Ayerbe y Segorbe; los condes húngaros Amor y Gabriel 
Dionys, llegados á Arag6n con Violanto; Miguel Pi?rez de  Gotor, . 

nieto del último rey moro de  Mallorca, apenas sabían nada de las 
antiguas libertades por que luchaban; -pero dichos motivas eran 
disculpables en un estado edificado sobre privilegios, donde cada 
cambio de posicióri de las clases superiores entrafiaba tambien otro 
en l a  estructura constitucioiial. 

Resta sólo explicar un puntoque ocasionó, durante D. Alfonso, agu- 
das diferencias entre el Rey y ol Estado. Se trata del noinbramiento del 
Consejo. El Privilegio General habia hecho valer, como legal, una r e -  
miniscencia histórica de los tienipos d e  D. Jaime. Pero es probable (La 
Fuente lo ha  dicho claramente en el segundo tomo de sus Estudios), 
que el Consejo, bajo D. Jainie, 110 deseinpeñaba ningún papel, que la 
vo!untad del Rey era s6lo la que imperaba, no hallándose este obliga- 
a o  á oir al Consejo, ni, si lo oia, á seguir su dictamen. Lo mismo sucedi6 
con D. Pedro, quien precisamente acnrre6 el movimie'nto de la Unión,  
por su  actitud resuelta en ese sentido. Si se hojea la Crdl~ica de  Desclot, 
se ve que no babia un cuerpo fijo con el nombre de  Consejo; doiide'se 
habla de  Consejo se alude sólo á los quc estaban prbximos al monarca,, 
(en general, sin excepción, caballeros y barones; jamás se dice nada d e .  
ciudadanos), y aun parece como si para su reunión hubiera preceptos de- 
teriuinadamente fijados.que habia que aduiitir. No se le puede achacar 
& D .  Pedro que a n a  cuestión tari importante como la  de  recibir l a  
corona de  Sicilia, la i,esolviera por si solo: oy6 a l  Consejo; lo que suce- 
dió fue que dijo qne en un asunto de tan alta politica y de  tan claras 
cousecuencias, no se conducia sitio con arreglo A las sircunstanciits 
militares. Consejo no si~niricaba, en la niayor parte de los casos, sino 
Consejo de Guerra, y pucsto que la nobleza catalana toiiiaba m68 parte 
que la aragonesa en las eiiipresas exteriores de sus príncipes, alcanza- 
.ba, naturalmente, mayolía en el Consejo de Guerra. 

Con el gobierno de D. Alforiso se iiitrodnjo la variación de nombrar 
una serie de personalidades, llamadas consejeros, que se ronovaban y 
que principalineiite se cinpleaban en las embajadas. Eran pertenecien- 
te$ 5 la nobleza. al clero y k la jurisprudencia; el elernento de  l a  pura 
biii.g.uesia snlo en los úitiinos nBos obtuvo ese derecho. Semejante carn- 
bio se realizb con independencia, sin influcncia del pais; eso lo prueba 
el escaso tanto por ciento de  los consejeros aragoneses. Durante' largo 
tiempo no constituyeron verdadera corporaci6u. E1 Consejo de  D. Al- 
fonso era algo completamente distinto del pretendido con el Privilegio. 
Aqui era un  órgano inspector-del Rey, que debía influir en.  la ejecu- 
ción de  lascosas iznportantes, limitando grandemento el poderío abso- 
lutoclel Monarca; nlli los consejeros eran empleados, sin formar colegio, 
con funciones fijas y prescritas. 

Ya aiitcs se habian manifestaao tendencias á ampliar la débil cons- 
tituci6n del Consejo. Es notable que pro7inieraii, no de Ara,n6n, sino 
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d e  Cataluiia, donde y a  en los últimos aQos de  1). Jaime, el senescal 
~ a m ó n  de  Moncada pretendió, no como favor real, sino como derecho 
de su  pertenencia, autorización para asistir & las deliberaciones. Su 
exigencia fue rechazada; mas semejante ensayo es interesante, aunque 
careciera de  importancia. Aqui ahora. se puso en juego la Unión. Erro- 
res.de fornia de  D. Alfonso le pudieron dar  fundamento para renovar 
l a  pretensión de un Consejo corporativo dotado de amplios poderes; 
despues se traspasó todavía la pretensión del Privilegio General, em- 
peiiandose en un radicalismo antihistórico, 9. que tuvo que oponerse l a  
monarquía por interes de  l a  seguridad del país. 

D. Alfonso habia regresado de  Mallorca. Con conciencia de  baber 
terminado con prontitud y buenos resultados una, campaña no sin im- 
portancia, de baber unido a la corona de Aragón un país que podía 
ser peligroso punto d e  apoyo para  los ataques del ,.adversario, y que 
pertenecía A aquella de  derecho, volvió á su patria, y pronto debió 
conocer que losconflictos pertinaces que sus propios súbditos le crea- 
ban no requerían menores pruebas de  sus dotes, como hombre de  es- 
tado, que l a  resolución de  los complicados negocios result,antes de  l a  
.situación de  Aragón ion relación las potencias. 

. Ya en Mallorca, 9. la noticia de la muerte de  su padre, habia envia- 
do ante la Unibn, que mientras s u  ausencia deseiupeiiaba una especie 
de  regencia, á Blasco Ximbnez de  Ayerbe. L a u n i ó n  tomó por si me- 
didas para asegurar el orden en el interior; dictó :prescripciones parit el 
cargo de Conservador, que era desde 1283 asistente del sobre junte^^, y 
quien, naturalmente, salía de  su propio seno. ISI oculto antagonismo 
entre la nobleza y la burguesía se mostró aqui grandemente; como 
aquella no tenia acceso al cargo burgues de  Sol>rej?&ntem, se creó, con la 
persona del Cwnse~vador, un  contrapeso aristocrái;ico d aquel. Para  pro- 
teger los limites d e  Navarra,  la Unión nombró 9. uno de  sus miembros, 
9. Pedro Cornel, como comandante d e  las fuerzas que habia en ellos. 
Frente al nuevoRey, adoptd un  tono co'nsciente de  s i  mismo. D. Al- 
fonso habia desembarcado en Alicante; desde Gandia habia couvoca- 
do los estamentos en Valencia, haciendose coronar aqui como monarca 
de  este reino. E n  Murviadro l e  esperaban, á principios d e  febrero, 10s 
enviados de  l a  Unión, Bernardo Guillen de  Entenza y Ximeno de 
Urrea, con la   re tensión -de que fuera inmediatamente 4 coronnrse 4 
Zaragoza, antes d e  lo cual no habia de  titularse. rey ni hacer merce- 
des, pretensión que podría estar de  acuerdo con el prudente arreglo de  
D. Pedro 11 á su entrada en el gobierno, pero qui: carecía d e  toda legi- 
timación legal. Si D. AlEonso, para hacer valer SIL derecho, hubiera ex- 
puesto el ejemplo del arzobispo de  Tarragoua, de  la nobleza y ciuda- 
des de  Cataluiia, que inmediatamente le habían titulado Rey de  Ara- . . 
gón y Conde d e  Barcelona, se hubiera hecho patente l a  diferencia 
tundamental de  situaci6u e n  que, fieles 4 sus peculiares tradiciones, se 
hallaban los estados hermanos en sus conflictos internos. D. Alfouso 
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contestó tan oficiosamente cual era compatible con l a  conservación 
fundamental de su  punto devis ta ,  pero de  ningún modo se apresuró & 
satisfacer el deseo de l a  Unión en cuanto 8. l a  pronta coronación, antes 

. . 
bien se marchó lo primero & su  fiel Cataluña, donde parecía necesitar 
de  su intervención una contienda entre Galcerkn de Anglesola g los 

, . Condesde Urgel y Ager (hacia Nonfar, entre Urgel y Cardona). Tam- 
bien dirigió su  atención (1 las fronteras del Rosellón, donde, hasta me- . . 
diados de  marzo, inspeccionó y completó los medios de  defensa; se de- 
tuvo largo tiempo en Barcelona, donde fue  recibidocon fiestas por sus 
siibditos c a t a l a n e s , . ~  despues marchó & los limites de Savarra .  4 Pe. 
dro Cornel le nombró Capitán General de  Huesca. confirió su represen- 
tación en Cataluila a l  Conde de  Pallars. y ,  finalmente, se hizo coronar 

'en Zaragoza por el obispo de  Huesca (al arzobispo de Tarcagona no le 
fue  posible) en 14 de  abril. Cual sus predecesores, protestó contra todo 
derecho de soberauia que la Silla Apostólica pudiera recabar por este 

. hecho 6 por l a  pronresa de  tributo de  Pedro 11. MAS importante por el 
efecto que e u  los súbditos ejerció, fué otra protesta q u e  arrebataba & 
l a  c iudad  de Zaragoza el privilegio de  ciudad de  la coronación, 
haciendo depender de  l avo lun tad  del monarca dónde y por quien 
trabia de  ser coronado. Eldescontento que pronto se reveió en Aragón 
muestra como se tomaron esas medidas; dificil es que D. Alfonso pen- 

. sase &u suprimir.la particular constitución de Aragón; perosu conduc- 
t a  era,  con todo, un aviso á los caudillos de la. oposición para no contar 
demasiado con su  docilidad, una manifestación de  . la . a u t o r i d ~ d  reai & 

l a  quc se concedia significación de programa. 
Análogo curso llevaron también las primertls Cortes. La  oposición 

reclamaba el nombramiento del Consejo y empleados de  la Corte, pre- 
tendiendo con ello moderas 1os:grandes abusos que ' habia en ella, y 
que podían ser perjudiciales a l  pais por el precario estado en e! exte- 
rior; mientras que los partidarios d e  D. Alfonso de1endian que este tu. 

. . 
viera.en su mano todo el poder gubernamental: Los fundamentos en 
que la Unión apoyaba sus. exigencias no estabañ inmunes de ohjecio- 
nes: el correspondiente párrafo del Privilegio, que prometia l a  colabo- 
ración de  los diversos estanientos en-el  Consejo, peroque d e  ningún 
modo encomendaba el nombramiento.& las Cortes, sino que loremit ia  
A l a  libre determinación d d  Rey. y además el precedente de la juven- 
tud  de  D. Jaime, que históricamente no podia sostenerse. No -le fue,  
pues, dificil & D. Alfonso uuarespuesta evasiva; se limitó l a  promesa 
de  disponer el Corisejo y la '  Corte d e  modo que la Unión y todo e l  
reino quedasen contentos. Que esto no se reducía á palabras vacias lo 
prueba la orden de  la Corte de  H U ~  en, 30 de  abril, l a  cual, proba- 
blemente atendiendo las quejas.de l o s  estamentos. prescribe' detalla- 
dos tr&mites e n  los asuntos d e  justicia, y determinado orden en las 
sesiones del Consejo, que aquí se toma ya como institución fija, y en la 
hacienda real. . 



478 J. JOROÁN DE U R H ~ E S  Y ~ 7 . ~ 1 ~ 1  

Pero l a  oposición no se di6 por satisfecha. Cuando nuevamente 
volvió & sus antiguas pretensiones, el Rey, ditigustado, abandonó & 
Zaragoza y se fue Alagón. Le siguió una miiioria considerable e n  
la cual particularmknte figiraban algunos antiguos partidarios de  
la Unión: Sancho de  Antillón, Artal y Lope Ferrench de  Luna, y 
ademhs personas que habian sido fieles 5 D. Pedro y lucbado contra 
Fernhn Shnchez, de modo que se mostraban aqni como constantes los 

. antiguos fieles. 
La  Unión, por entonces, quedaba aislada. Las embajadas que envió 

A D. Alfonso y B sus partidarios invitándoles B regresar á Zaragoza, 
revela el embarazo en que se hallaba por haberse estrellado todos los 
medios sesostener legalmente la contienda. Por fin se decidieron por 
un  tribunal arbitral compuesto de miembros de  ilmbos partidos; pero 
fue  sin Bxito, porque esos mismos miembros no pudieron quedar acor- 
des. En 20 de mayo volvi6 D. Alfonso para ilisolver las Cortes. La 
noticia de la llegada del rey de Mallorca & las fronteras del Rosellón, 
le llamó inmediatamente hacia el Norte; su  hermano D. Pedro quedó 
como representante suyo e n  In capital. 

En junio ajustó la Unión una nueva aveneiici:a., y las pretensiones 
que poco despues d i r i ~ i ó  á D. Alfonso ponen bien de manifiesto l a  
mezcla que en l a  oposición dominaba, por un lado de amplios puntos 
de vista politicos y por otro de  particulares intereses. Se repetía el 
antiguo anhelo d e  participación en la política exterior, se reprochaba 
a l  Rey que enviase embajadores y concediese mercedes sin oir a l  
Consejo; a l  mismo tiempo se exigía l a  devolución de cuantas donac io~  
nes y empeiios perjudicaban á los barones. Por tiesdicha suya, D. Al- 
fonso habia herido lasusceptibilidad aragonesa <:on repetidos quebran. 
tamientos del Privilegio: el monopolio de  l a  a l e s t a b a  en.vigor; el 
aitíoulo que prohibía el acceso de los judios & los empleos públicos 
permanecía sin cumplimiento, y l a  colocación. de un catalán como 
8obrejuntero de Ribagorza (quien no se satisfacía, además, con ser 
ejecutor de  las sentencias judiciales, sino que, á costa del poder local, 
se entrometia á pronunciarlas) se oponía 5 los fundamenta- 
les expuestos en el Privilegio respecto de los exclusivos derechos de los 
naturales del país. Pero aunque la Uiiióu amensizaba que e n  caso de  
ser rechazadas sus exigencias se ocuparian las r,antas reales; y aguijo- 
neaba á los partidarios del Rey á militar en sus .filas, D. Alfonso tardó 
extraordinariamente en comparecer ante las Cortes. Sólo 5 la tercera 
embajada, que recibió en septiembre en Valencia, donde precisamente 
en las Cortes de Burriana confirinó las libertadea y privilegios de  este 
reino, di6 respuesta clara: aunque tenía el tiempo muy limitado, que- 
r í a  c o ~ ~ v o c a r  en Huesca los estamentos aragoneses para el 11 de  octu- 
bre. No hubo en ello conformidad, pero D. Alfonso salió relorzado con 
la lucha de  los partidos;en l a  oposición, muchos miembros resultaron 
infieles, y en nna  reunión particular en Huerto Logró el. Rey ganar & 
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los parciales por medio de  promesas. En cuestiones capitales tuvo que 
hacer sólo una concesión importante: eii el reino de Valencia nohab ia  
de ser valido el derecho catalán; sino e i  aragonés. Con ello quedaba 
resuelta una cuestión que dividía los ánimos desde hacia varios dece- 
nios, y obtenían considerable éxito los aiihelos de  la Unión de  estre- 
char los lazos con Valencia y debilitar alli el elemento catalin. Pero 
también esa solución era ilegal, pues no se avenia con la realidad. La 
Unión conocía bien las diíicultndes que ofrecía la imposición del dere. 
cho aragonbs en Valencia, la que por su pobl.acióu e r a  predominante- 
mente catalana; le era notoria l a  resistencia d e  los empleados reales, 
y estaba preparada para contrariarla, en caso necesario, con la fuerza 
de  las armas. Aunque las promesas de  Huerto no se cumplieron hasta 
fines de  1286, l a  unión citó á sus partidarios en Teruel para  dentro de 
tres meses, y aprovechó la ausencia de  D. Alfonso, quien se hallaba 
en Menorca, para emprender una devast'acióu hasta &lurviedro y Va- 
lencia, sin conseguir resultado favorable. 

Mientras tanto no renunciaba d sus pretensiones. Precisamente se 
efectuaba eutonces la coiilcrencia de  D. Alfonso con el r e y  Eduardo 
e n  Olorón; importantes cuestiones politicas se ventilaban; eutonces, 
pues, pidió la Unión, por medio de  una embajada que D. Alfonso reci- 
bió en Castellar A 27 de  mayo de  1287, que convocase las  Cortes para 
oir su consejo en semejante asunto. Por si el Rey no consintiera en 
'ello, se le amenazaba con sobornar A sus partidarios, impedir que le 

. acompaiiasen en su  viaje, y deliberar con ellos, eu'una reuni6n, sobre 
el modo de conseguir mejor los fines uuionistas. D. Alfonso, que reci- 
bió l a  embajada en presencia de  algunos antiguos partidarios d e  l a  
Unión, entre ellos Pedro Cornei, que acababa de conducir las tropas d 
Menorca, di6 una contestaoióii evasiva. Tenia poco ciempo para con.. 

. . voear las Cortes; sólo podía disponer d e  dos días á lo sumo. Declaró 
que le agradaria la presencia de  representantes de  la Unión en Olorón; 
pero la Unión, que no.queria confiar el cumplimiento d e  sus pretensio- 
nes B concesiones pasajeraspe1 Monarca, sino B una prescripción le- 
gal,  no  se di6 por satisfecha. Con nuevo anuncio de  denegación de  ser- 
vicios y confiscación, d e  los impuestos, obtuvo, por fin, que D. Alfonso 
convocase las Cortes Cn Alagón. : 

Tampoco aqui se decidió nada de  las cuestiones generales. Las  pre- 
tensiones de la UniOn, ó sea participación eri el gobierno y devolución 
de los feudos confiscados, siguieron lo mismo, como tambieu continuó 
l a  contestación negativa del Hey, el cual selo se mostró conforme en 
el asunto de  s n  hermano Fernando., d quien tuvo que conceder que vi- 
viera e n  Albarracin. La  oposición tomó muy 9. mal que abandonase 
Alagón, antes de  terminadas las Cortes, para cumplir sus compromisos 
con el ingles; pero la einbajada que despues se l e  envió no obtuvo 
otro resultado sino que Ruy Ximenez de  Luna se separara de  ella, 
tratando. de apaciguarla. con un  escritoen que expon& B D.Alfonso 
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las pretensiones de la misma, las cuales D; Alfoiisorecbazó con mucba . 
. 

energía, y por cuarta vez, juzgándolas inadmisibleai. 
No resultó todo eso muy á propósito para fundar esperanzas de  un  

buen arreglo final. Erasólo un medio de  &anar:tieropo, y no un ensa- 
yo de  allanar las siempre incurables desavenencias, Esto Ultimo pare- 
cia-imposible A '  juzgar por los resultados anteriores; la Uni6n habia . 

' 

deseado qne el Rey rehusase resueltamente 6 que sblo hiciera conce- 
siones en asuntos de subordiriada importancia, de  cuya rectitud se du- . . 
dase. Ninguno de  los dos.partidos prescindía de  sus puntos  de  vista 
legales extremados;por eso scaguzó de tal modo la lucha, que sólo 
qtiedaba como recurso decidirla por las armas. Desde el punto d e  vis- 
t a  de  l a  Unión, se coiupreude que abandonara el camino de las nego- 
ciaciones, t an  repetidas veces seguido y giempre con resaltidos nega- 
t ivos,  echando mano de argumentos mAs.eficaces. Poco antes se habia 
concertado una nueva fesolución: y a  no se rehuís. l a  unión con los 
enemigos de  la patria; marcharon embajadores á Roma, Finiicia, Cas- 
tilla, y á los moros recinos.; hasta tuvo ecoe l  plan de reconocer al 

' 

pretendiente francés Carlos de  Valois como rey, 6610 por librdrse del 
odiado régimen catalán. A tan traidores planes -había conducido l a  
lucha por las libertades aragtinesas. Intereses particulares perjudicados 
atizaban el fuego. Uno de. los jeles del movimiento era el obispo dc  , 

Zaragoza, Fortuilo de Vergua, digno sucesor de  aquel Pedro de Ahones 
q u e  bajo D. Jaime 1 habia capitaneado la oposición. de I'a nobleza aral  
gonesa contra el Monarca. Tenia particulares motivos para combatir . 

D. Alfonso, quien prefería como candidato á su fiel consejero Hugo 
de  Nataplana, rival de  b'ortuiio. Para conservar su obispado, por otra 
parte obtenido de  modo completamente indigno, so adhirió Fortuilo A 
l a  Unión.-A prelado de  t an  esclarecido origen, que tenia relaciones de 
parentesco con l a  Casa real, no se le hizo dificil el constituir con sus 
parientes y amigos, A quieiies regaló largamente con bienes de la 
Igiesia, u n  partido que luchara por sus s~~ues tos 'de rechos .  

Esto e r a  precisamente cuando D. Alfonso regresaba de Olorón. E n  
Tarazona le esperaba también el levantamiento; lo atacó con dura 
mano B hizo ejecutar & doce de  los insubordinados, todos ciudadanos 
importantes. Con un  llamamiento rápidamente efectuado, se volvió a . . 

Zaragoza, cuyo suelo fuB ahora escenario de una larga lucha. El obispo 
fué  castigado con embargo de siis bienes. No se llegó A acción militar, 
sino sólo á pe'queiias contiendas, que 'resultaron dañosas para los 
enemigos, aun  s i n s e r  suficientes para desalentarles, y h a s t i  poco á, 
poco, el partido del Rey se debilitó.. La  Unión habia vuelto á seguir sn 
antigua táctica de reducir á los partidarios de D. A.lionso, atraybndo- 
los á sus filas, y en esta ocasión parece que obtuvo &ayore& exitos 
que antes: Gran n6kero  de  vasallos abandonaron con sus tropas el 
oampamento real, de  modo que D. Alfonso se vi6 forzado á entablar 
nogociaciones:En 26 d e  septiembre, envi6 B Zaragoza, desde Ejea, d 
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un prior de  loa'dominicos. para rbstablecer l a  paz. Se declaraba dis. 
puesto á satisfacer los deseos de la Unión con el consejo de  las Cortes. 

E s o  hubiera sido nueva repetición $e las escenas de Zaragoza, Huesca 
y Aligón; para evitarlo, demandaba la Unión deterininadas gar in-  
tias, haciendo depender el cumplimiento de  sus deberes como vasallos 
d e l a  previa y expresa aceptación de  sus acuerdos por el Rey. decla- 
rhridose por si misma como legitima reunión de  Cortes, por cuyo 
Consejo debia regirse el Rey, y exigiendo l a  exclusióri de  s u s  adver: 
sarios de  toda participación e u l o s  asuntosde gobierno. 

Parece-qne D. Afonso se acomod6 atodoesto ,  por lo menos al prin- 
cipio. Acaso se pueda relacionar con ello u n  docuiuerito de  13 de 
diciembre de i287 donde revoca todas l a s  donaciones que había 
hecho desde su entrada en el Gobierno .i algunos ~ r a ñ d e s  catalanes, 
camo ~ a i l a r s ,  Cardona, Urgel, y & las ciudades dezaragoza, ~ a l e n c i a ,  
Já t iva  y Murviedro, eoino también A otras varias personas que en las 
anteriores discordias con la ~ n i ó n ' j u g a r o n  algún papel. Es curioso 
que á losdos  grupos q u e  había?  eitado ensituación tan diveisa con 
respecto nl Rey se les tratara aquí del mismo modo, s i n  diferencia 
ninguna. Bofarull pretende explicarlo diciendo que el extender l a  
revocaci6n al circulo de  los más fieles a l - R e y  s61o pudo tener' por ; 

objeto ocultar el verdadero objetivo' contra l a  Unión. Ese hecho no 
tuvo entonces resultados pcicticos, lo cual se deduce de que D. AIEoii- 
so l o  renovara en abril de 1288en Barcelona. ' 

En paite, los mismos nombres que en esta revoiición de niereedes, 
se repite11 tanibikn con i n o t i v o d e  aquel ensayo de mediación que, 
tras ¡as infructuosas negociaciones de  D. ~ i f o n s o ,  emprendieron e n  

2 0  ide diciembre el conde de  Pallars, Berenguer de  Puchuert, OalcerAn 
de  Tiinor y Pedro Fern&ndez d e  Ixar .  Era  la primera vez que los 
catalanes, q u e  hasta ahora ningun papel  habian jugado en las lu- 
chns  internas (sólo L a r  iiabia jugado cl de  intermediario) se mez- 
claban activaiiienteenlas interioridades de  Arag6n;quetan extraiias 
les eran. n~as. Parece que no lograron iinportañtes rebajas en las 
exigencias constitucionales. ~ u e r o d e  justicia privilegiado para 10s 
miembros de  l a  unión, Eontra. quienes sólo debiau ser decretados 
castigos por sentencia del ~ u s t i c i a ,  según consejo de  las Cortes; nom- 
bramiento de  miembros del'consejo por - l a  ~ n í 6 n ;  arreglo de la 
cuestión de los doniinios en el' sentid& pretendido p o r  l a  nobleza 
insubordinada; indemnización por  los sucesos de  Tarnzona y reoono- 
cimiento de b'ortuño como obispo de Zaragoza: tales eran las condi- 

, ciones de que dependia é l  restablecimiento $e la p i i  intirior: Si. 8 
ellas seoponía  el Rey, perdía su dignidad, y sus vasallo* t i l í a n  . . . . . . ,  . . 
derecho de elegir n.uevo.monarca. . . . .  . 

. , Los dos privilegios d i  la unid; que ~ . ' ~ l f o n s o o t o i ~ ~ 6  en 28 de  di- 
. . 

cie iubr i  confirmaban. la o h s o r a n c i a  de:tan:importantes exigencius. 
En el briiiiero se obliga &:no decre ta tca~ t i~os . :  n i  corpor8l.es;hi.de 

. . 
19lL.-31 
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cárcel, contra los partidarios de  la Unión (entre los cuales iban inclui- 
dos los mesnaderos, caballeros, infanzones de  Aragóii y Valencia, ade.  
mlas de  los procnradores de  Zaragoza), sin sentencia 'iel Justicia y Cou- 
sejo de  las Cortes. El circulo de  la Gurgnesia no alcaiizó tan irtiportante 
derecho; podian sus miembros ser aprisionados ó castigados por juicio 
sólodel Justicia local, lo cual, adem&s, no tenía valor cuando incurrian 
en delitos de  robo, hurto 6 traición. El aegundo ~ r i v i l e i i o  ordenaba 
las garantías constitucionales, aparte de  referirse la la cuestión de  los 
dominios, que tambign se hacia depender de  la 8eni;encia del Justicia 
en el sentido de  l a  oposii-ión. D. Alfonso prometió quc cada noviembre 
celebraria Cortes e n  Zaragoza, que recibiría como consejeros los que 
las Cortes designaran, consintiendo en que los cargos de consejcro se 
mudaran á deseo de  las Cortes 6 de  la parte de dicha asanlblea reurii- 
d a  por ese fin y compuesta de  los procnradores y jurados de Zaragoza, 

. reemplaaAndose los consejeros por otros la propuesta de  los estamentos. 
Con todo eso, los limites que establecinn un moderado dique al poder 
real, vigorizando & la par las particularidades constitucionales, se tras.. 
pasaron d e t a l  modo que tenían que resentirse notablemente la fuerza 
y elcurao de l a  politica aragonesa. Las precauciones con que se nsc- 
guró el cumplimiento d e l o  prometido tenían que obrar infaustamente. 
D. Alfonso tuvo que traspasar lala Unihn, hasta la i,ealización de  sus 
promesas, diez y seis de  sus m&s importantes cíistillos, verdaderas 
fronteras contra los vecinos eneniigos; como prenda para el traspaso, 
quiso ademis la Unión que se le entregaran el Priucipe de  Salerno 
1115s tres caballeros aragoneses y tres catalanes. En especial, el 
ohtener como prenda a l  heredero de  Napoles, lo que se consiguió en 
26 d e  enero, fue un rasgo hlabil. El papel que jugaba el Principe en 
la politica exterior había de  hacer desear & D. Alfonso tener en su 
poder tan importante prenda lo mlas pronto posible, por lo que entra- 
fiaba la mejor garantía del pronto cumplimiento c e  los compromisos. 
Como otros rehenes fueron entregados, adem&s del hermano de D. Al- 
fonso D. Pedro, y de  Cornel, los que habían tentado el últinio ensayo 
de  mediación: prueba tambibn de  que 111s tendi:ncias oposicionistas 
que dominaban en los círculos de l a  Unión ino se les pudieron 
reprochar. 

En 24 de  marzo fueron entregados los castillos, pero no todos: en 
Monclús, Jhtiva, Morella y Uxóu, quienes estaban en su custodia se 
negaron á reconocer el convenio de diciembre y A ceder las-fortalezas 
á los procuradores de  los mAs distinguidos miembros de  la Unión y de  
l a  ciudad de Zaragoza que se presentaban en nombre del lley y de 
aqublla. 

Si el Rey se hubiera opuesto & las concesiones, no 8610 habria 
perdido los castillos &tenor  del Privilegio, pudie~ndo la  Uni6u dispo- 
ner de ellos libremente; babria perdido también la corona y 1s auto- 
ridad, pues Bl mismo tiivo que desligar & sus siibditos del juramento 

. ~~ . . .  . 
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de fidelidad y de los ' deberes de vasallos en ' caso de qAebrapta- 
miento del convenio por parte del Monarca, y aun reconocerles el 
derecho de elegir otro rey. Fu6 una dicha para Aragón q u e  no se 
llegara á las ultimas consecuencias, sino que, antes bien, el movimien- 
to, trascorta y rcnovada exciraci6n, se enderezase por tranquilas vias, 
atendiendo ft lo factible, y abandonando, con e l  radicalisinoopuesto 
á la historia, exigencias cuyo cumplimiento hubiera sido peligroso 
para la dignidzd del Hey, y,  por ende, al  prestigio de la  monarquía. 
Cosas se conteniau en el Privilegio que se oponian directamente al con- 
cepto de un estado que funcionara.bien; si todo el celo apasionado con 
que se tendi6 á fijarlas legalmente se hubiera empleado en introdu- . 

cirlas de hecho,, difícilmente se hahria ahorrado el estado aragonbs 
nuevas luchas desgarradoras de partido. Como en la ~olí t ica exterioi., 
tambien'aquí precisa modificar el juicio pesiinista que las nuevos 
historiadores, en particular La Fuente, han en~itido sobre D. Alfonso. 

Con razonadora tranquilidad trate D. Alfonso de acomodarse á las 
mudables circunstancias. A fines de junio fueron convocadas Cortes 
en Monzón pro diveccione i~os t r i  et terrm ncstroe, segUn escribia el á 
12oge~ de Lauria. Pero tarnbien en el partido de la Unión se habia-pro- 
ducido un cambio.feliz. Mienwas antes se había pretendido llevar la 
voz decisiva en el conjunto de circunstancias exteripres de la .confe- 
deración catalana y se habia considerado con desagrado y franca 
hostilidad todo acto perso,nal del Eey, ahora'se habían tornado más 
modestos. Limitaban su competencia & Aragón, Valencia y Ribagorza, 
y aunen lo que Valencia ataiiía, cedieron las,exigenci~s del uso del 
derecho aragonés y se dispuso qu8 pueblos en general, con arreglo á 
su poblaci6n, podian pretenderlo. Las Cortes que anualmente se cele- 
braban eii Zaragoza y con arreglo á cuyo Consejo & b b  goberiiar el 
Rey, fueron Cortes provinciales de Aragón y lo más de Valencia, 
pero . no . de toda Ip confederaci6n catalqiia. Hubiera sido ilegal pre- 
tensión que un partido que tan claramente descubría su .origen local 
y al c ~ l  en su estrecha patria no se podía negar.explicaci6n histórica, 
hubiera extendido sus tendencias á toda  la rnonarquia. 

En 1269, y quiza ya antes, fué elegido el Consejo real, lo iiiisnio 
. . 

que 1;s ~ presidcntes'de ~. los seis distritos judiciales; lo fueron e,xclnsiva- 
mentc representantes de los barooes, caballeros, y cindaaes ar.agone: 
s a s . ~ o  esta. sugcientementc claro e n  partical& qu8 clase defacuita- 
des se les asignaron, pero es verosimil que se tratasc de hace r  valer 
tambi8n su influencia en la política exterior .en cuanto pudiese refe- 
rirse 8'10s intereses de su país; pero debe consideirtrse comorebaja gc 
las antiguas exigeicias el que no pidiera ese Consejo tener nipguija 
iniciativa, sino cntrar en funciones sólo cuando Euere coiisnltado. Por 
otro lado. parece que, por parte del Rey,se  suponia obligaoió~i.de 

. . .  
hacerlo en c i rc~u~tancias  iniportantes. . . 

En 1i práctica, parece qna.el:onsejo no alcanz6 61 resultado tras; 
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cendental que sus creadores se prometían de el. E n  las negociaciones 
de  Campfranch apenas se halla uno, entre sus doce iiiienibros, que 
fuese de  los fnmosos de  la Unióii; las antiguas pei.iioualidides inme. 
diatas al Rey coniervañ aún el predominio y prosi~ueu casi solos las 
negociaciones diplomkticas. No se halla ningún rastro de  los perni- . . 

. ciosos influjos que, en unión con uno de  los partidos de  l i s  Cortes, 
habrian entregado á la oligarquía zaragozana el nombrainicnto y 
cambio del  Consejo. La provisión de  los empleos de la 'Corte con 
miembros de  la y a  legitimada oposición no tuvo absolutamente ningu- 
na importancia practica: por lo menos los documentos callan sobre ese 
punto. Un hijo d e  Ximeno de Urrea fu6 nombrado Canciller; cinda- 
danos de Zaragoza lo fueron como Juez de Corte,Tesorero, ~ e ' ~ o s t e r o ,  : . . 
Camarero y Escribano de  racio. Aquí se muestra aún la antigua ten- 
dencia & salirse de los limites d i  la coinpetencii territorial; tendría 
que aceptarse,pues, l a  existencia . d e  cargos . esieoia.les aragoneses en 
l a  Corte. 

NO sin rozamientos se llev6 á oabo el transito a l  nuevo rhgirnen; 
pero las contrariedades se allanaron prontocon la buena voluntad de 
ambas partes. Los castillos .que faltaban no fueron entregados, pero 
la Unión iio :declaró, con10 podia hacerlo' legalmentd, que se habia 
perdido el plazo seaaiado, sino que instó de nue&o i l  cumplimiento de  
los privilegios, 6 sea el nombramiento deios  nuevos empleados da la 
Corte que esperabu, y la y?, bacía tiempo exigida devolución de  
todas las donaciones efectuadas en Aragón y Valencia. De nuevo 
amenázó estallar la desavenencia cuando elPkiocipe de  ~ a l e r n b ,  que 
debia permanecer en Aragón hasta las primeras Cortes (las cuales no. 
se celebraron en Xonzón) fue  puesto en libertad, y cuando se envió la . . ' 

embajada á Roma y se declaró l a  guerra 8, Castilla sin consultar al 
Consejo. L a  Unión trazó un nuevo arreklo e n 8  de  inarzo y aumentó 
su fuerzn con rehenes; también Pedro' Cornel intervino en ello. Las 

' ' 

quejas contra el obispo de Zaragoza duraban; se le babia.quitado !a 
ciudad de  Albalate y ahora luchaba contra 81 Arta1 de Alagón."F.u~' 

. una suerte p a r i  D. Alfonso que alcanzase por Bnsu. merecido e l  meii- 
oionado- perturbador. Nicolas IV le depuso cuando  se demostró que 

. debia su  obispado á un  documento papal'falso y b l a  consagración por 
un  arzobispo incompetente. Como sucesor suyo se nombró a I u g o  d e  
Matap¡ana, en quien D: Alfonso tenia firmeapoyo; como el cargo, de  . . 
Justicia, asi quedaba tambikn ahora la dignidaa espiritual en manos' 
completamente seguras; . . 

. . 

El arreglo definitivo lo ultimaron las Cortes de Monzóu en .otoño 
de  1289. En ellas se renovó el Consejo real , .  y, por primera vez bajo 

: D.AlPonso, se ventilaron en u n i  reunión del reino importantes cues- 
tiones de  politica exterior. La  reforma de los prooedimientos,judiciales 
y las expresas disposiciones contra las donaciones de  la hacienda real 
atisficieron las exigencias tan & menudo presentadas por los estamen- . . 



. . tos; el Privilegio General fué nuevamente declarado obligatorio, dero- 
ghndose las disposicio'nescontrarias al mismo; el espíritu de  econornia 
y .  orden que entonces se introdujo en l a  administración aragonesa . . 

proporcionó a 1  pais reposo y estabilidad; que obraron beneficiosamen- . . 
' 

. te, en especial tras los años de guerra y contienda iqteriares. 13% IUO- 

derada ateneió'n  que'^. Alfonso conccdió & los estamentos en l a  poli. 
tica exterior pudo no satisfacer h los elementosmAs exaltados; pero 
mncstra snficientcmente que la monarquía habia llegado A clnro cono- 

. . cimiento de  sus limites, y que el retrocesc A l a  politica persona¡ del:  
~ b b i e r n o  de  ~ e d r o  111 no esperarse y&. 

Todo eso se debió en ouena parte 6, la ~ ~ c c i á n  aguijoneadora de  la 
Uiiián. Por mhs celo y más exageraciones d ~ c t r i n a r i ~ s  que'se 
descubran en sus individuos, se llegó por ella, á través de  no pocas 
dificultades, á una buena situación, que presagiaba y a  los prósperos . 
resultados del Gobierno de D. Jaime. En los aiios que aun reinó 
D. Alfonso no se oyó hablar más d e  contiendiis inteiiores.=. 

Creemos haber y a  indicado en el BOLET~N que el autor d e  este 
libro, e l  Sr. 'l<.lüpfel, habia. tarnbien escrito y publicado, cm Viertel- 
jahrsschrift füv Sozial uncl TYi?tschaftsgeschichte, otro trabajo sobre 
los funcionariosdc l a  Corte aragonesa y su a d ~ i n i s t r a c i ó n  Central 
B fines del siglo XIII, materia que en cierto modo se relaciona y com- ., 
pleta con l a  que acabarnos d e d a r  9, conocer dcl apéndice de  esta 

n u e v a  obra de  l a  escuela histórica que con tanto fruto dirigen los 
beneméritos pr6~esores Finkc, ~ c i o ?  y Meinecke, y entre cuya colec- 
ción, compuesta actualmente de  cincuenta y cuatro tomos, se cuentan 

. seis deellqidedicados A puntos históricos dc  nucstro pais. 
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fi oomine Dodiioi ego Amdooe et oxori me& Levegod et Iuliaia devota, nos 
simul in ~iñum vioditores sumus Yobis ..... et uxori tua Gisla emp'tores.: ... terra 
üostra propria fraoehum ..... i n  ~omitato Barohinona is termines Terracia ..... et 
afrontadheo omnia de orientis ..... de meridie similiter val in ipso torrent ..... de 
circi i n  terra ds Lobaton ..... propter precium eminar V. de ordeo et quarteraI. ... 
Facta ista viodicio XI: Kaleudas februarii auno XXXVI. regoaote Roberto rege. 
Signum Amdone. Sig. Levegod. Sig. Iuliana denota, nos. qui ista vendicione Lec¡- . 
mus ..... Sig..Oliba.Sig. Guitiza. Sig.,Seniofret Barba. . . 


